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JEFATURA DE GOBIERNO
R e c u r s o s  Naturales

Acuerdo N" iC5 1 otorgadas por el Decreto Le
gislativo N" 45 de 5 de febrero de 
1952, y que por consiguiente es 
procedente conceder la autoríza- 

Viota. la solicitud elevada a n te ! c ' 'n solicitada.

TlgUCigtilpa, D. C., 23 de m arzo 
de 1964.

C O N T E N I D O
Seeretute de BeeiivM Mátenles

Acuerdos N? 165 el ld8, loe'.asi re—Marzo le 1954
Secretoria de Econom ía y  Hacienda

Amar ios N9 U3 al íM. Inclusive.—Rnero y "Febrero le tBftt. 
AVISOS

; se" le devuelva una copia leg&liz - 
j da de dichos planos, y  que se con
sidere es te  aum ento en el pago de 1 
im puesto correspondiente al año de 

i 1964.

este Despacho por el señor Frede- 
ricfcP. Sheehy, mayor de edad, ca
sad), Ageste de Negocios y de este 
áwalefflp, en su condición de Apode
rad de la Tela Railroad Company, 
si representada proyecta llevar a 
cabo la irrigación de una p arte  de 
la finca “Palomas”, comprendida 
en el terreno de “Lote 5-B”, de su 
propiedad, en dominid pleno, situa- 
tto a \ jurisdicción municipal de El 
Progreso, en el D epartam ento de 
Toro, y cuyos límites son los si
guientes: al Norte y  E ste  por par- 
te.de la- finca Palomas: al Sur, pol
la Finca García, propiedad de las 
Plantaciones "Birichiche”, al 
Oeste, por los terrenos incultos del 
terreno Lote 5-B. De conformidad 
con1 la contrata de aguas contenida 
«l eí Decreto Legislativo N 1 115 de 
12 de marzo de 1932, reform ado por 
el Decreto Legislativo N" 45 de 5 
de febrero de 1952, su representada 
se propone m ig a r  por el sistem a 
de lluvia artificial la porción men
cionada, la cual tiene un ai ea de 
77.1300 hectáreas. El riego se lle
vará a cabo por medio de una tube
ría- de ¿4 .pulgadas; desprendién
dose luego un canal de tie rra  con 
ancho en el asiento de 1:20 m etros, 
1.35 metros de profundidad y 3/4:1 
de talud, con pendiente de 0.0005. 
£3 na>al conduce a una bomba de 
irrigación con capacidad de 6.500 
G. P. 1L, presión de 150 libras en 
la salida y 105 libras term inales, 
accfomuja por un motor de 718 ca
ballos de fuerza. En ta l v irtud  y 
con apoyo en el Decreto Legislae 
ÜVo zláeB citado, pide se apruebe 
pee- medio de Acuerdo, los planos, 
métasela y pliego de cálculos acom 
pañados, autorizando a u i pre 

para llevar a cabo la irri
gación de 77.1300 hectáreas de te 
rreo* comprendidas en la  finca “P a 
lomas”, mandar que se le devuel
vo una oopia legalizada de dichos 
planos, y que se considere est au 
mento en el pago del impuesto co
rrespondiente al año de 1964.

Resulta: Que se adm itió 1 soli
citud y se mandó oír la opinión de 
la Oficina Técnica de Ingeniería, 
V después la de la P rocuraduría 
General de la República, pronun
ciándose f*nvbas partes ¿ vor de 
k> MÜcitAdo.

abastecim iento revestido de con
creto con las siguientes dimensio
nes: ancho en el asiento, 0-60 m e
tros; profundidad 1.00 metro; t a 
lud 1:1. E n v irtud  de lo expuesto y 
con apoyo en el Decreto Legislati- 
\ o antes citado, pide e apruebe 
por medio de Acuerdo, le? ulanos 
M emoria y Pliego de Cálculos

, , acompañados, autorizando a su r -con los planos que ha presentado! , . . , . .r  . . -rr i - ! P resentada llevar a cabo la* irri-

P to: El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

V' -Autorizar a la Tela Railroad 
Company, p ara  que de conformidad

i a: Que se adm itió la soli-____________________ ,_______ __________ ______________  i
cj=- ; ------------ ----  : —  ■ ■■ — | cítud y se mando oír la opinión de
gravedad por medio de un cano de. Company, su representada proyec- *a Oficina Técnica de Ingeniería,

‘ ta  llévar a cabo la irrigación de >' de"Pués 1 de la P rocuraduría 
tres p ■ ne - de terreno denom i-¡Genei al de la República, pronun
c i o  A. B. y C. de la finca de baña- iciándose “ rnb«  * artes a  íav o r de

lo solicitado.

Considerando: Que la solicitud 
que antecede se encuentra arreg la-

proceda a irrigar las 77.1300 hec 
tá re as  de terreno comprendidas en 
la finca “Palom as”, ya descrita.

—Aprobar los Planos, Memo- 
lia  V Pliego de Cálculos, y que se

1 f “M opala”, y que se le de
ten a una copia lega-’.izada de di

chos planos, debiendo de tom ar no
ta  del aum ento en el pago del im

transcriba  el presente Acuerdo a ;  pue -t correspondiente año de 
las oficinas de Economía y Hacien- 
la respectivas, para los efectos 
consiguientes. Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos N aturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 166

1964.

R esulta: Que s admitió la soli
tud  se mandó oír la opiiv.ón de 

1?. Oficina Técnica de Ingeniería, 
y lespués 1 P ■"> ■'< T ’ i
G nevul de la Repúblic 
ciándose íynbas partes 
1 licitado.

nos “M onterrey” , comprendida en 
los terrenos Lote N0 3-A, Tibombo 
y Espolón cales, los dos primeros de 
su propiedad en dominio pleno y el da a Derecho, ya que lo pedido es tá  
t cero en dominio útil, estando si- ¡ comprendido dentro de las facu lta- 

3 todos ellos en jurisdicción des o torgadas por el Decreto Le

vo r  de

m uniciprí de El Progreso, departa
mento de Yoro. Los lím ites de di- 
h s porciones son los siguientes:
L port-ión "A 1 

por I f'n r Palos 
propiedad 1 1 Tela Railroad
C o m a n y ; ai Sur, p terrenos 
incultos del Lote 3-A y P laya de los 
Indios al Este, por la finca aban
donada Mealer, de la Tela Railroad, 
Company, \ Oeste, p la línea 
fér ea principal y  p arte  de la finca'; 
Pal s Blancos. La porción “B”, al j 
No e, por la finca Monterrey; al ¡

g islativo N" 45 de 5 de febrero de 
1952, y  que por consiguiente es 
procedente conceder la  autoriza- 

N o r t e *  ción solicitada.
Blancos, i

Pov tan to : El Jefe  de Gobierno,

ACUERDA:

1 --A u to riza  ■ a la Tela Railroad 
Company, paro  que de conforn dad 
Con los planos que ha presentado 
proceda a  irrig a r las 263.07.50 hec 
tá re as  de terreno comprendió: • c i 
las tres porciones de la finca

Considerando: Que la 1 f 
que antecede se encuentra a rreg la 
da a Derecho, ya que lo pedido es tá
comprendido dentro de las acultr* 

Tegucigalpa, D. C., 23 de m arzo K  otolg&d&¡, por el Decrcto Le.
de 1964. ] gislativo N" 45 de 5 de febrero

V ista  la solicitud elevada a e s te ! 1932’ V QUe Por « s ig u ie n te  
Despacho por el señor Frederick P. Procedente conceder la autoriza- 
Sheehy, m ayor de edad, casado, 1cidn solicitada.

Por ta n to : El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

1 -A u to rizar a la  Tela Railroad 
Company, p a ra  que de conformidad 
con los planos que h p asentado 
oroceda a irrigar las 183.54.44 
hec táreas de terreno  en la finca

A gente de Negocios y  de este do
micilio, en su condición de apode- 
íado general de la> Tela Railroad 
Company, su representada proyec
ta  llevar a cabo la irrigación de 
una p arte  de la  finca "M opala”, 
comprendida en el terreno de M ata 
de Guineo, de su propiedad en do
minio pleno, situado en jurisdicción ”  Z sJ r íta
municipal de San Pedro Sula, De
partam ento  de Cortés y  cuyos li
m ites son los siguientes: al N orte 
y Sur, por los terrenos de M ata de 
Guineo; ai Este, por la misma fin- 

a Mopala, línea férrea de por m e
dio, y  al Oeste, por los terrenos de 
“N ueva M ata de G u i n e o D e  con
form idad con la contra ta  de aguas 
contenida en el Decreto Legislativo 

114 de fecha 12 de m arzo de 
1932, leformado por el Decreto Le
gislativo N" 45 de 5 de febrero de 
1952, su representada se propone 
1S3 54.44 hectáreas, en la finca 
irrigar por el sistem a superficial,
“Mopala" El riego se llevará a 
c /  o por ’ d i'c-’ emba a s 
pé’ado a centrífuga, local zadis en 
1 m argen izquierda del n o  U lúa,

Sur y  Este, por terrenos del Lote [ 
3-A y -P lay a  1 s Indios, j  I 
Oe- por terreno  P laya de los In
dios; todos de propiedad de su re 
presentada. La poición “C”, al Nor
te  por el río U lúa y  fnica Los Li
mones; al Sur, por la finca Los 
Indio ; al Este, por parte  de la  
misma finca M onterrey, y al Oes
te p - el río U lúa y finca Lop¡, Li- 
mone De conformidad con la con
t r a ta  de a«-ua contenida en el 
Decreto Legislativo N° 115 de 12 
de m arzo de 1932, reform ado por 
el D ecreto Legislativo 45 de 5 de 
febrero de 1952, su representada 
se propone irrig a r por el sistema 
de liuvia artific ia l las siguientes 
áreas: de la porción “A” 217.72 15 
hectáreas; de la  porción “B”, 
33.53.73 hectáreas, y  de la  porción 
"C” 11.81.62 hec táreas, haciendo un  

2*--Aprobar 1 s Planos, Memo J to ta l de 263.07.50 hectáreas. El 
lia  y Pliego de Cálculos, y  que se > a ^ ua se tom ará  de la m argen de-

te irey", ya descrita.

| en la finca denominada Monte 
OwWwando: Que I solicitud vista- con capacidad de 17.500 

que Antecede -°e *i a r re g la - jG . p. M., accionada por un m otor 
d. a E c '‘Cvo \ q ie lo pedido e s tá  o ctrico de 125 caballos de fuerza, 
cougnndido dentro de las faculta- E sta  bomba impulsará el agua por

transcriba  el presente Acuerdo a 
1 g oficinas de Economía y H acien
da respetivas, para  los efectos con
siguientes - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en el 
Despacho de Recurso: N aturales

H. Molina G.

Acuerdo N 9 167

Tegucigalpa., D. C., 23 de m arzo 
de 1964.

lecha del río U lúa por un sistem a 
de com puesta de toma, con una 
tubería  de 24 de diám etro de la 
q se desprende un  canal de tie rra  
d 1 s siguientes dimensiones: 0.60 
m etros de ancho en el as ento; 0.50 
m etros de profundidad y 1:1 de ta 
lud, luego sera llevada el agua por 

i avedad a ios bombas c n ■ p 
c'-iad de 3.000 y 3.500 G. P. M 

clonadas por dos motores diesel 
de 375 v 395 H. P., respectivam en
te. En tai v irtud  y con apoyo en el 
Decreto Legislativo antes citada, 
pule u e  be por ■> 1 de
Acuerdo. 1 s Planos, Memoria y 

V ista la  solicitud elevada a  este Pliego de Cálculos ■ 1 s,
Despacho por el señor Frederick P. 
Sheehy, m ayor de edad, casado 
A gente de Negocios y  de este do
micilio, jen su condición de apode- 

-do rene» a!

2' —A probar los Planos Memo
r ia  y  Pliego de Cálculos, y  que se 
tran sc rib a  el presente Acuerdo a  
las oficinas de Economía y H acien
da respectivas, para  los efectos 
consiguientes.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de E stado en el 
Despacho de Recursos N aturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 168

Tegucigalpa, D. C., 23 de m  zo- 
de 1964.

V ista la solicitud elevada a  e s te  
D espacho por el señor F rederick P  - 
Sheehy, m ayor de edad, cacado, 
A gente de Negocios y de es te  do
micilio, en su condición de apode
rado general de la- Tela Railroad 
Company, su representada proyecta 
llevar a cabo la irrigación de una 
porción dd la  finca de bananos lla
m ada “Palos Blancos” com pren
dida en los terrenos Lote 3-A, de 
su  propiedad en dominio pleno, 
Espoloncales, en dominio úti! 
Timom bo Lot, en dominio pleno.

s terrenos -.tán situados en la 
jurisdicción de El Progreso, deoa - 
lam en to  de Yoro con los siguien
tes lím ites: al Norte, Este y Oeste, 
por la finca Tibombo, propiedad de 
la  Tela R ailroad Company y con el 
rio  U lú a  de por medio, y  al Sur. 
por la finca Palos Blancos \ 
linea  fé rrea  principal De o 
muiad con 1 con tra ta  de aguas 
contenida en el Decreto Legisla-

au 2an.de a sii representada a' 
llevar a  cabo la irrigación de 
263.07.50 hectáreas de terreno com- tivo  115 de 12 de marZo de 1932.

_ - i  , p: andidas en las tres  porciones de ie  mnti por el Decreto Legtsl&ti
de lo  Tela R a ilroad ' Ia  finca "M onterrey”, m andar que Vo ^  45 de 5 de febrero de 1952.
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Economía y Hacienda
\ruerdc Nv 143

Teguugalpa, D, C-. 24 de enero de 
196*.

El Jefe del Gobierno Militur,
ACUERDA*.

1*—Promover y nombrar, para el de>- 
«-mpeño de los cargos que ¡¡ continua
ción se detallan, dependientes de la Ad
ministración de Aduana Aérea de Ton* 
*-ontín. a las personas siguientes:

PROMOCION
Manant ía Fortín, de Encargada del 

Kárdex en la Sección de Almacenes, 
a  Aforado: Ayudante en la Sección de 
Liquidación y Aforo, en sustitución de 
María Martha Chávez, que renunció- 
'  NOMBRAMIENTOS

l
t-ii la Administración Je Aduana v Ren
tas de Puerto Cortés, el 20 He julio de 
1963.

Resulta: Que de la solicitud ante
rior, se dio traspaso a la Administra* 
ción de Aduana y Rentas de Puerto 
Cortés, a fin de que insertara et infor
me que creyera conveniente, 

j Resulta: Que la Administración de 
Aduana y Rentas en su informe, ex- 

¡ presa no haber cobrado tales Derechos 
1 Consulares, ya que éstos fueron pagados 
en el Consulado que legalizó los res
pectivos documentos. Que es de su 
conocimiento la Dispensa Especial 
N* 1014, y deja al criterio del Minia- 

| terio de Hacienda, resolver lo perti- 
nente.

Marco Antonio Alvarenga, Estibador 
4e Carga en la Sección de Almacenes, 
en sustitución de Miguel Rodríguez O.. 
-que renunció.

Pedro Barahona. Vigilante en la Su 
dón de Almacenes, en sustitución de 
Santos Julián Osegucra, que renunció.

2°—Loa señores Marianela Fortín y 
Marco Antonio Alvarenga devengarán 
el sueldo máximo asignad» en el Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente, y el señor Pedro Barahona de 
v mi gara durante los dos primeros meses 
«1 80% de su sueldo, de conformidad 
con el Art, 78 de las Disposiciones Ge
nerales, todos a partir del l 9 de febrero 
próximo. —Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Resulta: Que del expediente en for
mación, se dio traslado a la Dirección 
General de Aduanas y Rentas Internas, 
con el propósito de que emitiera el 
dictamen del caso.

Resulta: Que la dependencia anterior, 
insertó el dictamen que en su parte 
pertinente dice: “Por tanto: Esta Di
rección General de Aduanas y Rentas 
Internas, en aplicación de la Resolu
ción N9 1044, de fecha 6 de junio de 
1963, fundada en el Acuerdo de Cla
sificación Industrial N9 815 del 4 de 
noviembre de 1960, y los Acuerdos de 
Ampliación N9 165 del 26 de junio 
de 1961, N9 780 de 19 de septiembre 
de 1961 y 670 del 3 de julio de 1962. 
es de opinión porque se devuelva la 
cantidad de ÍL 78-60) setenta y ocho 
lempiras con 60/100, solicitada por la 
Agencia Sula, en representación de Quí
micas Dinant. del domicilio -le Tegu
cigalpa".

Acuerdo N* 144
Tegucigalpa, D. C„ 28 de enero de 

1964.
Vista para resolver la solicitud que 

con fecha treinta de julio de mil no
vecientos sesenta y tres, presentó la 
Agencia Aduanera “Sula”, en represen
tación de Químicas Dinant de Centro- 
américa, del domicilio de Tegucigalpa, 
contraída a pedir devolución a su fa
vor por la cantidad de (L 78.60) se
tenta y ocho lempiras con sesenta centa
vos, valor que en concepto de Derechos 
■tatnsulares, indica haber pagado in
debidamente (Póliza N9 E-08-7-3/117).

Considerando: Que según el informe 
,de la Administración de Aduana es 
procedente acceder a lo pedido en la 
solicitud descrita.

Considerando: Que de conformidad 
con el dictamen de la Dirección Gene- 

j .ral de Aduanas y Rentas Internas, es 
legal y justo devolver la cantidad so
licitada de que se ha hecho referencia.

Considerando: Que de acuerdo con 
la Resolución N9 1044, emitida por la 
Secretaría de Economía y Hacienda en 
6 de junio de 1963, debe ordenarse la 
devolución pedida por la Dispensa de 
que gozaba el peticionario.

su  representada se propone irrig ar 
por el sistem a de lluvia artific ia l 
la  porción de te rreno  mencionada, 
la  cu&.l tiene una á re a  de 331.01.94
hectáreas. El agua se to m ará  de 
la m argen derecha del rio U lúa 
por un sistem a de com puerta de 
tom a con una tubería de 24” de d iá
m etro de la> que se desprenderá un 
canal de tie rra  dragado con asien
to  de 6 m etros y  una profundidad 
de 3 metros; luego será llevada el 
agua por gravedad a  dos bombas 
de irrigación con capacidad de 
2.000 y 3.500 G. P. M-, accionadas 
por m otores diesel de 225 y  350 
H. P., respectivam ente. E n  t&l v ir
tud  y  con apoyo en el D ecreto Le- 
jíisl&Uvo ante* citado, pide se  
apruebe por medio de Acuerdo, los 
Planos, Memoria y P ligo de Cálcu
los acompañados, autorizando a  su 
representada para  llevar r* cabo la  
irrigación de 331.01 94 hec táreas 
de la finca “Palos Blancos”, y que 
se le devuelva una copia legaliza
d a  de dichos planos, y que se con
sidere este aum ento en el pago  del 
impuesto correspondiente a l año 
d e  1964.

(CONTINUARA)

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar.

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Agencia 
Sula, de generales conocidas, en repre
sentación de Químicas Dinant, la suma 
de (L 78.60) setenta y ocho lempiras 
con sesenta centavos, de que se ha 
hecho mérito, debiéndose afectar con 
esta devolución la misma cuenta de su 
ingreso.—Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A

F.l Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, 

Tomas Cálix Moneada.

Acuerdo N9 145

Tegucigalpa, D. C.. 28 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:
Nombrar al señor Oscar Enrique Ga

icano, Guarda en la Sección de Guar- 
datura, dependiente de la Administra
ción de Rentas del departamento - de 
Santa Bárbara, en sustitución de José 
Antonio Pineda, que renunció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Art. 78 de las Disposi
ciones Generales, a partir del l9 de fe
brero próximo.—Comuniqúese.

OswAi.no L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 116

Tegucigalpa. D. G, 28 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N9 114 emi
tido a través de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda el 17 de los comen
tes, en el sentido de que la señorita 
Adamina Rivas, nombrada como Secre
taria en la Sección de Asesoría Técnica, 
dependiente de dicha Secretaria de Es
tado, devengará durante los dos prime
ros meses el 80% del sueldo asignado, 
de conformidad con el Art. 78 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
y no el sueldo máximo como aparece 
en el Acuerdo que se reforma.—Co
muniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 148

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 
1964.

El Jete del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar a la señora Bertha Fernán
dez de Villamil Luna, Encargada de la 
Oficina de Tegucigalpa en la Sección 
de Administración, dependiente de la 
Editora Nacional de San Pedro Sula, 
en sustitución de Reyna <7. de Espine
ra. que renunció.

La nombrada devengará durante los 
dos primeros meses el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Art. 78 de las Disposi
ciones Generales, a partir del l 9 de fe
brero próximo.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 149

Tegucigalpa. D. G, 28 de enero de 
1964.

17! Jefe 1el Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

Nombrar al señor Rafael Rodríguez, 
Chofer de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, en sustitución de Calixto 
Cruz, que renunció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses el 80% del sueldo 
que asigna el Pesupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Art. 78 de las Disposi
ciones Generales, a partir del l 9 de fe
brero próximo.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des- 
padres de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

A<uerdo N* 150

Tegucigalpa, D- C.. 28 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Nombrar al señor Eduardo Serrano. 

Agente de Especies Fiscales de Gra
cias, dependiente de la Administración 
de Rentas del departamento de Lempi
ra.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, por 
no exceder éste de L 125.00 mensua
les, a partir de la fecha en que una 
vez rendida la fianza de ley, tome po
sesión de su cargo.—Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomas Cálix Moneada.

Acuerdo N* 152

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

l9—Nombrar, para el desempeño de 
los cargos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Administra
ción de Aduana de Puerto Cortés, a 
las personas siguientes:

NOMBRAMIENTOS

Antonio Herrera Doninelli, Guarda 
de la Empresa Petrolera Shell en la 
Sección de Guardatura, en sustitución 
de Gilberto Davis Castillo, que renun
ció.

Gustavo Mejía Martínez, Oficinista 
Segundo en la Sección de Contabilidad.

Tomás Gilberto Aguilar, Estibador de 
Carga en la Sección de Servicio de Al
macenes, en sustitución de Migne] Mo
rales Avelar, que renunció.

Reynaldo Aviles Pinto, Operador de 
Hyster en la Sección de Servicio de Al
macenes, en sustitución de Juan Zepeda 
P., que renunció.

Raúl Rovtlo, Encargado de Recibir 
Mercaderías en la Sección de Servicio 
de Almacenes, en sustitución de Juan 
Pineda Hasbun, que renunció.

Carlos F. Portillo, Chequero de Mue
lles en la Sección de Servicio de Al
macenes, en sustitución de Jesús Zamo
ra, que renunció.

Gilberto Caray, Chequero de Muelles 
en la Sección de Servicio de Almace
nes, en sustitución de Justo S. Reyes, 
que renunció.

Antonio Barrientes A., Asistente en 
la Sección de Servicio de Muelles, en 
sustitución de Eulogio Orellana Díaz, 
que renunció.

Ignacio Martínez R., Asistente en la 
^Sección de Servicio de Muelles, en sus
titución de Juan González Aguilar, que 
renunció.

Juan Espino, Asistente en la Sección 
de Servicio de Muelles, en sustitución 
<le Esteban Baca, que renunció.

José Cabrera, Chequero Auxiliar en 
la Sección de Servicio de Almacenes.

Daniel Chávez P., Vigilante en la 
Sección de Servicio de Almacenes, en 
sustitución de Calixto Madrid P.. que 
renunció.

Ricardo Zaldívar, Ayudante de Ar
chivero en la Sección de Contabilidad

'29—-Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 80o/ 
del sueldo que asigna el Presupuesto 
Qeneral de Eeresos e Ingresos vigente 
de conformidad con el Art. 78 de la= 
Disposiciones Generales, con excepción 
del señor Ricardo Zaldívar que deven
gará el sueldo máximo asignado, por 
no exceder éste de L 125.00 mensuales.

todos a partir de! I” d*- febrero pm. 
x imn. — Com u n íq uese,

Osvaldo LÓPEZ A.

El Secrelariu de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

\c uerdo N* 153

Tegucigalpa. D. C., 28 de enero de 
1964.

El Jefe dd Gobierno Militar, 
acuerda:

l9—Autorizar el pago de viáticos en
el exterior hasta por una cantidad de 
L 400.00 al Lie. Práxedes Martínez, 
Consultor de la Unidad de Administra
ción Pública del Departamento de 
Asuntos Económicos de la Unión Pana
mericana, Washington, D. G, quien ha 
sido llamado por la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda como Asesor Econó
mico.

29—La cantidad antes descrita, se 
hará efectiva efectando Titulo 406, Ra
mo de Economía y Hacienda, Programa 
1-01, Sub-Programa 01, /Grupo 90, Ren
glón 32, para funcionamiento de la Ase
soría Técnica, según organización que 
hará el Ministerio de Economía y Ha
cienda, a detallarse de acuerdo con 
varias clasificaciones.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 154
Tegucigalpa, D. C. 28 de enera de 

1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:
Nombrar al señor Miguel Angel Mo

rillo Alcerro, Delegado de Fábricas de 
Aguardiente en la Sección de Alcoho
les, Laboratorio y Vigilancia de Fábri
cas, dependiente de la Dirección Gene
ral de Aduanas y Rentas Internas, en 
sustitución de Pedro Rafael Bastillo, 
que renunció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Art. 78 de las Disposi
ciones Generales, a partir del 1* de fe
brero próximo.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 155
Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 

1964. >
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Nombrar al señor P. M. Jesús Cas

tillo Ayestas, Contador Secretario-en fa 
Sección de Administración, dependien
te de la Administración de Rentas dd 
departamento de Lempira, en sustitu
ción de Roberto Maradiaga M., que 
no aceptó.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses el 80% del sueldo
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Art. 78 de las Disporioó- 
nes Generales, a partir de la fecha en 
que una vez rendida la fianza de ley» 
tome posesión de su cargo.—Comuni
qúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Maneada.
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GACETA. _  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE MAYO DE 1964

Acuerdo Nr IS'i

Tesatíguíp*. l>. « - 28

El ]d< del Cohiemo Militar.

ACt’ERDA:

1~ fluriimr para el desempeño de 
los carfw que a continuación se deta- 
Qm, dependientes de la Administración 
Be Adanu de Tela, a las personas sí- 
pinW:

NOMBRAMIENTOS

Noé Gatada Rojas, Jefe en la See- 
rióa d* Almacenes, en sustitución de 
KktatEbir Ramos, que renunció.

Jolón Róchez Ramírez, Encargado 
de Warala en la Sección de Liquida
rías Y Aforo» en sustitución de Alvaro 
Oviedo, que renuncio.

Los nombradus deicn • tan <lu-¡ 
ranie los dos primeros mese-j e) 80% 
id sueldo que a«tv na el resupuesto 
limera! de Egresos e Ingresos vigen
te, de 'Conformidad <-on el Art. 78 de 
las Disposiciones Generales, ei «enor

< .Mizóle/. Urna- a p.irtir df l.i fe<-ha en 
1 (pie una vez rendiifa la fianza de lev, 
. (orne posesión de su cargo, y el fcñor 

Kóchez Ramírez, a partir del l 'J de fe
brero próximo —Comuniqúese.

OsWALDO 1 -ÓI’F-Z A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos He Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo NIJ 157

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
enero de 1964,i
1*4 Jefe del Gobierno Mililai,

ACUERDA:

Nombrar a la Perito Mer- 
eantil Gloria C. de García, 
Contador Secretario en la Sec
ción de Administración, de
pendiente ríe la Administra
ción de Rentas del Departa

mento de Copan, en sustitu
ción tle Angel Alberto Arita. 
que renunció. ¡

La nombrada devngará du-j 
ruante los dos primeros me- 
ses el 8 0 %  del sueldo que 
asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con el Artícu
lo 78 tle las Disposiciones Ge
nerales, a partir de la fecha 
en que una vez rendida la 
fianza de ley, tome posesión 
de su cargo.—Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A . 'i
El Secretario de Estado en i 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

T o m á s C á lix  M oneada.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

\cuerclo. N 158

Tegucigalpa, D. C.. 28 de 
enero de 1964.

K¡ Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Nombrar a la señora Olga 
Núñez de OrdÓñez, Oficinista 
Receptor de Fondos en la See-

Hgresos e Ingresos vigente, de 
c’.ón de Adminstración, de- conformidad con el Artículo
pendiente de la Administra-' âs Disposiciones Gene-

| ale*, a partir de la fecha en 
ciún de Aduana de Puerto ¡ i;U(. una Ví,¿ m u *ida la fianza
Cortés, en sustitución de Ama- tome posesio.i %  su.

, puesto.— Comuniqúese, do Sanmnn, que renuncio. _ T
O s w a l d o  I ,  : A .

La nombrada devengará du-
. . i El Secretorio de E-uado enrante los dos primeros meses > yo , ,1 tos Despachos de Economía y

el 80 V- del suel.lo que asigna Hacienda,
el Presupuesto General de | Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N* 159

Tegucigalpa, D.-C., 28 de enero de 1964.

EL Jefe de Gobierno, en aplicación al Artícftlo 10 de las Disposiciones 
Generales de» Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

ACUERDA:

1^—Efectuar el Desglose siguiente:

TITULO 4-09

RAMO DE SALUD PUBLICA
PRO G RAM A  1-02 

SALUD PUBLICA 

Sub-Program a  08 

Educación en Salud Pública
DEPARTAMENTO DE EDUCACION EN SALUD PUBLICA

N*
N* Descripción Plaza Mensual Anual

L Jefe del Departamento ........... .......... 1 L 820.00 L 9.840.00
X Educador I ................................ .......... 1 460.00 5.520.00
3. Educador n ............................... ............. 1 430.00 5.160.00
4 Educador DI ............................. ........... 1 405.00 4.860.00
5. Educador IV ............................. ........... 1 360.00 4.320.00
8. Educador V .............................. 310.00 11.160.00
7. Educador Asistente ................. ...........  6 270.00 19.440.00a Artistas Audio Visual I  ....... .............  2 270.00 6.480.00
a Artista Audio Visual II ......... ...........  1 260.00 3.120.00

17 L 69.900.00

Sueldos y Salarios Permanentes

t —Sueldos y Salarios Permanentes ......................................  L 69.900.00
9*—El Desglose anterior se deduce del Renglón 1.—Para Organiza- 

96o y funcionamiento del Sub-Programa de Educación en Salud Pública” 
(a detallarse según varias clasificaciones), del mismo Título, Programa 
y Bob-Programa antes mencionados.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loe Despachos de Economía y Hacienda,

Tom ás Cálix M oneada.

Acuerdo N* 162

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero cU- 19G4.

El Jefe de Gobierno, en aplicación al Artículo 10 de las Disposiciouts 
Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

ACUERDA:

1"—Efectuar el siguiente Desglose:

TITULO 4-06

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

PRO G RAM A  1-10 

* SERVICIOS TIPOGRAFICOS 

tíub-Programa, 02

Servicios "Editora Nacional”

N° Descripción
i

N*
Plazas Mensual Seis meses

Administración
1. Administrador General .. . 1 L 1.000.00 L e.ooo.oa

Oficina

2. Contador Jefe ........................... 400.00 2.400.00
3. Ayudante C ontador................... 1 300.00 1.800.00
4. C ajero........................................... ... 1 200.00 1.200.00
5. Encargado de Im p ren ta ........... 1 300.00 1.800.00
6. Encargado de Anuncios.......... .... 1 175.00 1.050.00
7 Encargaao de D .stnuución....... 1 150.00 900.00
8. Secretaria ................................... 1 150.00 90000
9. Encargado Oficina en Teguc. .. 1 225.00 1:35000

10. Conserje-Chofer ........................ ... 1 125.00 750.00
11 ’ Conserje, Tegucigalpa............... 1 70.00 420.00

Auditoria

12 Auditor Externo ....................... 1 400.00 2.400.00
13. Secretaria ................................... 1 150.00 90000

Distribuctóo y Vento.

14. Jefe de Ventas ......................... 1 700.00 4.200.00
15. Despachador.................................. 1 100.00 600.00
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Dirección y Redacción 
Diario

16. Director ............................. ...........  1 L 1.000.00 L 6.000.00
17. Jefe de Redacción ........... ........... 1 500.00 3.000.00
18. Secretaria y Redactora Social .... 1 200.00 1.200.00
19. Redactor Deportivo ....... ........... 1 175.00 1.050.00
20. Redactor Gráfico ........... ...........  1 175.00 1.050.00C
21. Reporteros........................ ........... 2 200.00 2.400.00
22. Reportero, Tegucigalpa . ...........  1 175.00 1.050.00
23. Correctores de Prueba ... ........... 2 150.00 1.800.00
24. Vigilantes ......................... ........... 3 100.00 1.800.00
25. Yardero ............................ ........... 1 90.00 540.00
26. Barrendero ....................... ............ 1 60.00 360.00

Talleres
27. Jefe Taller Diario ......... ........ . 1 430.00 2.580.00
28. Jefe Taller Fotograbados .........  1 325.00 1.950.00
29. Jefe Taller Imprenta .... ............ 1 275.00 1.650.00

33 L 53.100.00

Acuerdo N® 163 cante, emita el dictamen co- Acuerd

Servicio del Personal

1.—Sueldos y Salarios Permanentes ...................................... L 53.100.00

2" —El Desglose anterior se deduce del Renglón 1.—Para fundona- 

miento de la Editora Nacional, según organización que hará el Ministerio 

de Economía y Hacienda, a detallarse de acuerdo con varias clasifica

ciones, Programa 1-10, Servicios Tipográficos, Sub-Programa 02-Serrióoi 

Editora Nacional y del mismo Título anterior.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPE* A

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y H&eiMttk,

Tomás Cálix Moneada.

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
enero de 1964.

Vista para resolver la soli
citud que con fecha 18 de 
enero del año en curso, elevara 
al Poder Ejecutivo el Abogado 
Jacinto Octavio Durón, mayor 
de edad, casado, y de este ve
cindario, actuando como apo
derado de la firma North 
American Leasing O  Inc., 
Corporación organizada y exis
tente bajo las leyes del Es
tado de Indiana, Estados Uni
dos de América, contraída a 
obtener Nueva Patente Defi
nitiva de Navegación de la 
nave denominada “Mister A 
antes “Jennings”, propiedad 
de su apoderada por compra 
hecha a la firma A. y S. Cor
poration, según documento de 
venta de fecha 30 de septiem
bre de 1963, otorgado ante los 
oficios del Notario Público 
Bethel M. Whitney, en el Es
tado de Florida, Estados Uni
dos de América. La nave men
cionada navega con Patente 
Nr' 454 extendida en Puerto 
Co/tés, el 9 de noviembre de 
1963, inscrita en Folio 49, 
Tomo IV del Registro de Em
barcaciones Mayores. Dicha 
nave tiene una capacidad de 
198.62 toneladas netas y . . . 
395.46 toneladas brutas, con 
las demás características que 
aparecen en la Matrícula ori
ginal.

Resulta: Que el peticiona
rio manifiesta que la refe
rida Patente es solicitada en 
vista del cambio de propieta
rio de la nave.

Resulta: Que admitida di
cha solicitud en la Secretaría
de Estado respectiva, se remi
tió en consulta a la Dirección 
General de Aduanas y Rentas 
Internas, para que por medio 
de la Sección de Marina Mer-

rrespondiente como trámite 
previo a su resolución.

Tegucigalpa, D. C-, 30 de 
enero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Resulta: Que la Dirección 
General de Aduanas y Rentas 
Internas el 29 de enero del 
año en curso, emitió el dic
tamen que en su parte resolu
tiva dice: “Por tanto: Esta
Dirección General de Adua- XT0 T
ñas y Rentas Internas, en ob- . C°n6*ato N 2.—-Los sus- 
servancia a la Ley Orgánica <f ,01s' Jun ter Treffer y José

Aprobar en todas sus par
tes el Contrato que literalmen
te dice:

Ayala Z., los dos mayores de 
edad, casados, Empresario el 
primero, Abogado el segundo; 
actuando el primero en su 
condición de representante de 
Shell Honduras, S. A., y el 
segundo en su carácter de Pro

de la Marina Mercante Nacio
nal. es de opinión porque se 
conceda lo solicitado”.

Considerando: Que los in
teresados han cumplido con el 
Artículo 9o párrafo 3° de la 
Ley órgánica de Marina Mer-, curador General de la Repú- 
cante Nacional. jblica. y por lo tanto como su

t» ¡ representante leeaL Ante lo«
Por tanto: el Jefe del Go-|ofícios del p  M Tomás Arita

íerno i itar, , Qujfjdne2í Proveedor General
de la Renública, han conveni
do en celebrar como al efecto 
celebran el siguiente Contrato:

<t LOS CONCESIONARIOS
S* r*comi*nda a  1m  conc**iona 

ño* y a itu  representan!**. qu« 

para la pronta tramitación do lar 

ooUcitudoo do libro registra qu* 

prosonton a osto Ministerio, debes 

citar el decreto correspondiente * 

determinar' con toda claridad lo* 

servicios y demás impuestos a qu* 

estén obligados a pagar al Estadr 

conionno a su concesión.

la  Oficialía Mayor do 
Comunicaciones y  Obras 

Públicas.

a c u e r d a :

1") Autorizar al Delegado 
de Zona Militar de Puerto 
Cortés, para que previa com
probación de haber pagado el 
impuesto respectivo y la de
volución de la Patente ante
rior, haga la inscripción co
rrespondiente al margen de la 
Matrícula original de la nave 
"Mister A” , y le extienda 
Nueva Patente Definitiva de 
Navegación a favor de la fir
ma North American Leasing 
O  Inc.

2 ') Se advierte a los pro
pietarios la obligación de so*

Primero: Shell Honduras,
S. A., se compromete según 
su Oferta de Licitación Públi
ca NTí’ 1 (uno), de fecha vein
tiuno de enero del corriente 
año, a entregar 130.000 ga
lones tipo RC-2 ó RC-3 de 
asfalto, puesto en San Pedro 
Sula y 50.000 galones de as-¡ 
falto tipo RC-2 ó RC-3. puesto 
en El Rebalse.

Segundo: Shell Honduras, 
S. A., se compromete a hacer 
las entregas parciales del as
falto tipo RC-2 ó RC-3, en San

licitar la Licencia de radio ¡Pedro Sula y El Rebalse, üni-
para identificarse la nave en 
el Código Internacional.— Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

camente por Orden de Compra 
de la Proveeduría General de 
la República, a iniciativa de 
la Dirección General de Ca
minos.

Tercero: Los precios del as
falto serán: El RC-2 a . . . .  
L 0.3448, puesto en El Rebal
se y L 0.4748 puesto en Spn

Pedro Sula, el galón; el RC-3
a L 0.3408 el galón, puesto en
el Rebalse y L 0.4708 puesto 
en San Pedro Sula.

C u ar t o: Shell Honduras, 
S. A., se compromete a insta

lar tanques de almacenamien- 
ta hasta por 10.000 galones 

de capacidad en San Pedro 

Sula y El Rebalse, en donde 

tendrá el producto que sumi

nistrará a la Dirección Gene
ral de Caminos.

Quinto: El pago del asfalto 

que se entregue, será en la 

forma legal, o sea por medio 

de Ordenes de Pago emitidas 

por la Dirección General de 

Caminos, que hará efectivas la 

Tesorería General de la Re

pública, a más tardar treinta

días después de cada entoga.
Sexto: Sólo por caso fortui

to o fuerza mayor, la Compa
ñía Shell Honduras, S. A., 
estará exenta de las obligado- 
ciones que contrae, Primero, 

Segundo, Tercero y Cuarto, de 
este Contrato.

Séptimo: Para que el pre
sente Contrato surta sus efec
tos legales, la Compañía Shell 

Honduras, S. A., deberá ren
dir la fianza que apruebe la 

Contraloría General de la Re
pública, y por la cuantía que 
esta dependencia del Estado 
señale.

En fe de lo cual firman el 
presente Contrato en Teguci
galpa, D. C., a los veintitrés 

días del mes de enero de mil 
novecientos sesenta y cuatro. 
El Rebalse que se menciona 
en el presente Contrato es el 
situado en el Departamento de 
Choluteca.—Sello.—José Ayá- 
la Z., Procurador General de 
la República. — Gunter Tr#- 
ffer. —-  Sello. — Tomás Arita 
Quiñónez, Proveedor General 
de la República. — Sello. — 
Yilma J. Matute, Secretaria 
de la Proveduría General -de 
la República”.—Comuniqúese.

O sw a ld o  López A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Monead*.
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Acuerdo N* 166
Tegucigalpa D. C.f 31 de enero de 1964. 

• Sfe tplicaeián al Artículo 105 de las Disposiciones Generales del Pre- 

sapuesto General de Egresos e Ingresos vigente*

21

24

214
215

SERVICIOS PUBLICOS ...........  L  1.88&00

3 Electricidad .................................  1.71SD0
4 Servicio de A gua .........................  1TOJOO

TRNPORTE DE COSAS .. 
242 5 Tranportes D iversos.........

1600
1600

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1«—Ampliar el Renglón siguiente:

TITULO 44)6

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

PRO G RAM A  1-10

SERVICIOS TIPOGRAFICOS 
8ub-Program a  02

SERVICIOS “EDITORA NACIONAL

ASIGNACION GLOBAL:

1—Pkra funcionamiento de la Editora Nacional según orga
nización que1 hará el Ministerio de Economía y Hacienda,
Sfdstallar&e de acuerdo con varias clasificaciones . .  . ' .  L 24.401.79

T—Para atender la ampliación anterior, amplíase la 

estuaaeión del siguiente ingreso:

SERVICIOS:^

Imprent a s ..................................... ; ......................................  L 24.401.79

—.Gcfrtflfcpiese.
OSWALDO LOPEZ A.

Hbáeeretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N° 167
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1964.

Eb aplicación al Artículo 10 de las; Disposiciones Generales del Pre- 
sapoester General de Egresos e Ingresos vigente,

El Jefe de Gobierno Militar,
ACUERDA:

27 SERVICIOS CONTRATADOS
PARA MANT. Y REP. OED. DE
EQUIPOS................................ 400.00

270 6 Mantenimiento y Rep. Ord. de
Equipos de Oficina .................... 300.00

275 7 Mantenimiento y Rep. Ord. de
Equipo Industrial ....................... 100.80

» * SER V iaO S  CONTRATADOS
PARA MANT. Y REP. ORD.
DE OBRAS ............................ 500.00— "■ ■■ |

280 8 M&nt. y Rep. Ord. Edificios .. 500.00— — }
34 PRODUCTOS DE PAPEL, CAR-

TON E IMPRESOS .. 6.500.00

340 9 Papel de Escritorio..................... 5.000.00

341 10 Papeles Comerciales, Cartones
y  otros ......................................... 500.00

342 11 Productos de Papel y Cartón .. 1,000.00

36 PRODUCTOS QUIMICOS Y

CONEXOS ............................. 500.00

361 12 Combustibles y Lubricantes .. 50.00

366 13 Tintes, Pinturas y Colorantes .. 500.00

369 14 Diversos Materiales* Químicos y

Conexos......................................... 40.00

39- PRODUCTOS Y ARTICULOS
DE UTILIZACION ESPECIFI-
CA Y PRODUCTOS VARIOS 158.00

390 15 Utiles de Oficina ........................ 50.00
391 16 Utiles de Limpieza ..................... 38.00
399 17 Artículos, Materiales y Produc-

tos varios, n. c....................... 70.00
SUMAN ........................... L 50.000.00

DESGLOSE DE LOS SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES

IV-, Efectuar el siguiente Desglose;

TITULO 4-06

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

PRO G RAM A  1-10

SER Y ICIOS TIPOGRAFICAS

á  Sub-Proqram a  01

SERVICIOS TIPO-LITOGRAFICOS “ARISTON"

.—_— ----------------------------------------- ------------------------------- 1

por Objeto N Descripción Recomendado

SER Víaos DE PERSONAL .... L 39.948.00
111 1 Sueldos y Salarios Permanen

tes ................................................  9.948j00
112 „ 2 , Jornales ......... ............... ~...... — 3O.OOQJ00 ■

N
Código N* Plaza Mensual Anual '

6 8 Asistente Jefe Administrativo 1 L 275.00 L 3.300.00
6 9 Ayudante Contador .. 1 230.00 2.760.00J
6 10 Encargado Tramitación Orde-

nes de Pago ............................ 1 120.00 1.440.00
6 11 Servecería ............................... ... 1 204.00 2.44800

4 L 9.948.00

2o-- E l Desglose anterior se deduce del Renglón 2-Para funciona-

miento de los Talleres Tipo-Litográficos “Aristón", a detallarse de acuer-

do con varias clasificaciones* del mismo Título, Programa y Sub-Programa
entes mencionado.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.
í

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 1 

------ i . . - 1 J Tomás Calis Moneada*
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Acuerdo V' 168
Tegucigalpa, D. C.. .11 de 

enero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

1"— Nombrar para el des* 
empeño de los cargos que a 
continuación se detallan, de
pendientes de los Talleres Ti- 
po-Litográticos “Aristón” , a 
las personas siguientes:

Nombramientos
■ '  Rene Ortiz Lozano, Asis
tente Jefe Administrativo.

\cu e rd o  \  170

Tegucigalpa, D. C.. di de 
enero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Nombrar al señor Carlos A. 
Castellanos, Guarda Empresa

Acuerdo N' 171
Tegucigalpa, 1). C., *11 de 

enero de 1964.

cinista en el Departamento de greso> en el Depártamelo & 
Control de la Renta de Adua- Cuentas, a Asistente del De

sustitución de Marco parlamento de Análisis de linas. en

El Jefe del Gobierno M ilitar, 1 otro puesto.
Antonio Carias, que pasa a formes del Contralor, en *$-

a c u e r d a :

Nombrar al señor Plutarco
Nom br amiento 

José de la Cruz Cáceres Ra-
Elías Rodríguez Paz, G uarda ' mírez, Conserje en la Sección 
en la Sección de G uardaturaJ de Servicios Admnistrativos, 
dependiente de la Administra-1 en sustitución de J. Edwin 
ción de Rentas del Departa- Suazo López, que pasa a otro 
mentó de Santa Bárbara, en puesto.
sustitución de Wenceslao Me- ¡ 2’- L o s  nombrados deven- 
j.a  Granados, que renuncio. garán e, sue,do máx¡mo ^

r a n t e  los <los primeros meses | E1 nombrado devengará du- asigna el Presupuesto General
rante los dos primeros m e s e s ; de Egresos e Ingresos vigente,

Petrolera, en la Sección de 
Guardatura, dependiente de la 
Administración de Aduana de 
Tela, en sustitución de Anto
nio Fernández, que renunció.

El nombrado devengará du- ¡

2 Administrativo. i j  8ü</cílel sueldo que asigna -rante ios nos primeros meses «e r.gresos e ingresos vigente, 
lo Alvares Solórzami,1 el Presupuesto General de c 8° /o del sueldo que asigna .oe conform,dad con el ArtVu- 
, Contador Egresos e Ingresos vigente, d e .?! presupuesto General de¡ lo /8  de las Disposiciones Gv-

Ricardo 
Ayudante
, - Carlos Humberto Melara -?q 
Lara, Encargado Tramitación 
Ordenes de Pago,

greso
conformidad con ol l’-CMiO:i Egresos e Ingresos vigente, de Inerales, todos a partir rCl 1

Cristina Gómez Midence, 
Secretaria.

8 de las Disporií iono- Gene
rales, a partir del T' de febre
ro próximo.— Comuniqúese.

Oswai.oo López A.

El Secretario de Estado pn 
bis Dpsnaebo? fJt: Econom ía v. 2o—Los nombrados deven

garán el sueldo máximo que Hacienda 
asigna el Acuerdo N9 167, 
emitido a través de la Secre
taría de Economía y Hacienda 
en esta misma fecha, por tra
tarse de empleados que han 
estado prestando servicios en 
la misma oficina hasta el 3 1 ;eiiero jg 1954. 
de diciembre de 1963, y su ¡
riombramiepto será efectivo al El Jefe del Gobierno Militar, 
partir del I o del presente mes.
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.l 1"—Nombrar, para el de

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N" 172 
Tegucigalpa, D. C., 31 de

a c u e r d a :

1 conformidad con el Artículo 
78 de las Disposiciones Gene
rales, a partir del V' de febre
ro próximo.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 169

¿empeño de los cargos que a 
continuación se detallan, de
pendientes de la Administra
ción de Rentas del Departa
mento de Comayagua, a las 
personas siguientes:

Nombramientos
Alfonso Castillo Almenda- 

legucigalpa, D. C., 31 de res  ̂ agente de Especies Fisca-
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
les de San Antonio, en sustitu
ción de Urbano Alemán, que 
renunció.

ACUERDA: j
Elba Orellana de Fiallos, 

Nombrar al señor Mario agente de Especies Fiscales 
Madrid Oliva, Conserje en la de Siguatepeque, en sustitución 
Sección de Administración, de Porfirio Orellana, que re
dependiente de la Administra-, nuncio 
ción de Aduana de Tela, en 
sustitución de Fidias Omar 
García, que renunció.

El nombrado devengará el 
aneldo máximo que asigna el 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por no 
exceder éste de L 125.00 men
suales, a partir del l 9 de fe
brero próximo. — Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
los Desnachos de Economía y  
Hacienda,

Tomás Cálix Mancada.

29—Los nombrados deven
garán el sueldo máximo que 
asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder éste de . . . .  
L 125.00 mensuales, ambos a 
partir de la fecha en que una 
vez rendida la fianza de ley, 
tomen posesión de sus respec
tivos puestos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y  
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 175
Tegucigalpa, D. C., 31 de 

enero de 1964.
E l Jefe del Gobierno M ilitar,

a c u e r d a : •

1°— Promover y nombrar, 
para el desempeño de los car
gos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Di
rección General de Aduanas y 
Rentas Internas, a las perso
nas siguientes:

Promociones

Perito Mercantil Lila Euge
nia Zelaya, de Contralor I, en 
la Sección de Control de Al
macenes Aduaneros, a Audi
tor II, en el Departamento de 
Rentas Internas, en sustitución 
de Mario C. Bonilla B., que 
renunció.

Perito Mercantil C a r l o s  
Castillo Zúniga, de Contralor 
ÍI en la Sección de Control 
de Almacenes Aduaneros, a 
Contralor I en la misma Sec
ción, en sustitución de Lila 
Eugenia Zelaya. que pasa a 
otro puesto.

Perito Mercantil Marco An
tonio Carias, de Oficinista en 
el Departamento de Control 
de la Renta de Aduanas, a 
Contralor II en la Sección de 
Control de Almacenes Adua
neros, en sustitución de Car
los Castillo Zúniga, que pasa 
a otro puesto.

J. Edwin Suazo López, de 
Conserje en la Sección de Ser

de febrero próximo. —  Comu
niqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

titución de José Flores Mm- 
no, que pasa a otro puesto.

José Flores Moreno, ib 
Asistente del Departamento & 
Análisis de Informes del Coa- 
tralor, a Centralizador de In 
gresos en el Departamento.de 
Cuentas, en sustitución de Rei
na Leticia Leiva de Duren, 
que pa*a a otro puesto,

2"—Los nombrados deven
garán el sueldo máximo que 
a>igmi el Presupuesto General 
de Egresos' e Ingresos vigente, 
por ira.a,>.e de transferencias, 
¿imbot, a partir del lv de fe
brero próximo. — Comuni
qúese.

Os vv a lijo  López A.
El Secretario de Estado en

bis Di -fiadlos d** Economía y 
Hacienda,

Tomás Cáiix Moneada.

Acuerdo N9 177
Tegucigalna, D. C., 31 de 

enero de 1964.
El Jefe del Gobierno Milita«\

a c u e r d a :

Nombrar al señor Carlos 
Sanabria, Jefe en la Sección 
de Guardatura, dependiente 
de la Administración de Adua
na de La Fraternidad, en sus
titución de Emilio Riera, que 
renunció.

El nombrado devengará el 
-uelílo máximo que asigna el 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, en vir
tud de míe ha estado prestan
do servicio militar, a partir 
del 39 de febrero próximo.— 
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economia y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 178 
Tegucigalpa, D. C., 31 de 

enero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

l 9— Transferir, para el des
empeño de los cargos que a 
continuación se detallan, de 
pendientes de la Contaduría 
General de la República, a las 
personas siguientes:

T ransferencias

Acuerdo N9 181
Tegucigalpa, D. C., 4 de 

febrero de 1964. z ■

El Jefe del Gobierno Militar* 
a c u e r d a :

l 9—Designar al Licenciado 
Roberto Ramírez, para que ea 
representación del Gobierno de 
Honduras, concurra al Déci
mo Período de Sesiones de It 
Comisión Económica para 
América Latina (CEPAL), a 
celebrarse en Santiago de 
Chile del 12 al 14 del presen
te mes.

2°—Hacer del conocimiento 
de la Secretaría de Relación» 
Exteriores el presente Acuer- 
!o, para que extienda al no» 
brado las credenciales (fe es
tilo.—Comuniqúese. :

O sw ald o  López k

El Secretario de Estado en
'os Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada

Reina Leticia Leiva de Du- 
vicíos Adminstrativos, a Ofi- ron, de Centralizador de In-

Acuerdo N9 182
Tegucigalpa, D. Gt 6 de 

'ebrero de 1964.
El Jefe del Gobierno MilitU,

a c u e r d a :

Nombrar al señor Jacobo 
Zavala, Administrador de U 
Editora Nacional de San fe  
dro Sula, en sustitución defe 
lio T. López Escobar, a «pato 
se rinden las gracias por I» 
servicios prestados. x
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0  uembrado devengará el 
^eldo máximo que asigna el 
ptesapoesto General de Egre
s e  Ingresos vigente, por tra- 
-jrse de un funcionario, a par
ar Arfe-fecha en que una vez 
!eodida la fianza de ley, tome 
posesión de su cargo.—Comu- 
TÍqoese.

Osw ald o  L ó p e z  A.

ÉTSecretarío de Estado en 
ioí Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

2*—Hacer del conocimiento de la Se
cretaría de Relaciones Exteriores el 
presente Acuerdo, para que extienda 
al nombrado las credenciales de estilo- 
—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Dea- 
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo Nv 185

Tegucigaipa, D. C-, 6 de febrero
1964.

de

lativo N* 3, de 20 de febrero de 1958. 
así como también del montante del im
puesto estimativo que generará en los 
meses de enero a abril del año de 1964.

Resulta: Que la Cervecería “Carta 
Blanca de Tegucigaipa, S. A.”, por ra
zones esencialmente económicas y en 
forma involuntaria, ha caído en mora 
por incumplimiento en los pagos men
suales de sus impuestos, así como tam
bién por la producción de los meses 
comprendidos de enero a abril de 1964, 
los cuales calcula tentativamente en las 
siguientes cantidades:

Acuerdo N9 183
Tegucigalna, D. G, 6 de 

febrero de 1964.
Jefe del Gobierno Militar

a c u er d a :

Cancela? a partir del 1? del 
presente mes, el nombramien
to de los señores Ramón Mar
tínez Méndez y Arturo Cente
no Heves, como Marinos en 
el Servicio de Guardacosta 
‘Congolón”.—Comuniqúese.

Osw aldo  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

m Desnachos de Economía y 
Hacienda, .

Tomás Cálix Moneada.

Vísta para resolver la solicitud pre
sentada con fecha trece de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro por 
el señor Otto Wolff Chapa, mayor de 
edad, casado, mexicano y de este ve
cindario, en representación de la “Cer
vecería Carta Blanca de Tegucigaipa, 
S. A.”, contraída a exponer y solicitar 
lo siguiente: “Que mi representada al 
13 do enero de 1964 en la Tesorería 
General de la República, tiene pen
diente de pago en concepto de Im
puesto sobre Producción y Consumo 
de Cerveza lo siguiente:

Saldo de noviembre/63 ,.  L 6.000.00 
Impuesto de diciembre/63 82.407.42

Saldo del impuesto de di
ciembre de 1963 al 22 de
qnero de 1964 .................  L
Enero valor del impuesto 
Febrero valor del impuesto 
Marzo valor del impuesto 
Abril valor del impuesto ..

72.500.00
51.84000

Considerando: Que la solicitud del 
peticionario está ajustada a derecho y 
consecuencialmente es de justicia acce
der a ella.

Por tanto: Este Departamento de 
Rentas Internas, con el razonamiento 
que antecede y en aplicación del De* 
creto Legislativo N* 6 de 7 de diciem
bre de 1962, del Artículo IV, del De
creto Legislativo N* 202 de 18 de marzo 
de 1960 y Articulo VI del Decreto Ley 
N* 8 de 24 de diciembre de 1954, que 
reformó el Artículo VI, del Código de 
Procedimientos Administrativos, vigen
tes, es de opinión porque se resuelva 
en la forma siguiente:

SEMA .............L 305.780.00

1

l>us cuales solicita pagar en las si 
guientes fechas:

a) Impuesto correspondiente al mes
de enero, será pagado totalmente el

A) Que se autorice a la Cervecería 
Carta Blanca de Tegucigaipa, S. A., 

51.840.00' Para que se prorrogue la fecha de pago 
64.800.001 del impuesto sobre la producción y con- 
64.800.00 sumo de cerveza de los meses alguien 

tes y en la forma detallada a continua 
ción: 1*—El impuesto de producción 
correspondiente al mes de diciembre 
de 1963, será cancelado totalmente el 
veintidós de febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro, y cuyo saldo al 22 
de enero de 1964, arroja la suma de

catorce de marzo 
sesenta y cuatro.

de mil novecientos

L 88.407.42

Acuerdo N* 183-A

Tagseifálpa, D. C, 6 de febrero de 
-«i

0  Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

|  1'—Deágnar al Lie, Oscar A. Veroy 
¡ata que en representación del Gobier 
w de Honduras- concurra a gestionar 
Mte d Ministerio de Economía de la 
lepóblka de El Salvador, la suspensión 
«■peral del Protocolo al Convenio 
Centroamericano Sobre Equiparación 
le Gravámenes a la Importación, a ve- 
ificuae en la ciudad de San Salvador 
Id 7 al 11 del presente mes.

P—Hacer dd conocimiento de la Se- 
nutria de Relaciones Exteriores el pre 
reate Acuerdo, para que extienda al 
whrtdo las credenciales de estilo.— 
Cnumíqoese.

Oswaldo López A.

Q Secretario de Estado en loe Des
eadlos de Economía y Hacienda,

' Tomás Cálix Moneada.

Impuesto correspondiente al mes de 
febrero, será pagado totalmente el trien

L 72.500.00 (setenta y dos mil quinien
tos lempiras No/100). 2’—El impuesto 
,de producción del mes de enero, será 
cancelado totalmente el catorce de mar
zo de mil novecientos sesenta y cuatro.

Acuerdo N* 184

Tegucigaipa, D. C, 6 de febrero
m

£1 Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

al Ingeniero Juan Ramón 
Rabea, pan que a i representación del 
Cafame de Honduras, arista a la Reu- 
rim del Convenio Internacional del

Esta cantidad estará pagada total
mente para el 22 de febrero mediante 
pagos mínimos de L 18.000.00 semana
les o más de ser posible.

Impuesto sobre Producción probable 
de enero 1964, L 51.840.00 aproxima
damente, que estarán pagados para el 
14 de marzo.

Impuesto sobre Producción probable 
do febrero L 51.840.00 aproximadamen
te, que estarán pagados para el 31 de 
marzo.

Impuesto sobre producción probable 
de marzo L 64.800.00, que estarán pa
gados entre el 18 y 25 de abril/64.

Impuesto sobre producción probable 
de abril L 64.800.00, que estarán paga
dos entre el 5 y 9 de mayo poniéndo
nos en esta forma al corriente con los 
impuestos. Es entendido que si tuviéra
mos que producir más de lo calculado 
será en la medida misma en que au
mente la demanda, lo que lógicamente 
nos dará un mayor ingreso, el que in
variablemente será canalizado bacía la 
Tesorería General de la República. Los 
pagos por Impuestos de refrescos serán 
hechos oportunamente en forma sepa
rada y no están incluidos en los cálcu
los anteriores. Ruego a Ud. señor Mi
nistro tomar en cuenta que el día de 
boy se está haciendo un pago por 

iL 39.387.48, a cuenta de los Impuestos 
[de noviembre, lo que demuestra núes 
tra mejor voluntad por salir rapidamen 
te y en la mejor forma posible con el 
presente compromiso.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dió en traslado a la Dirección Ge
neral de Aduanas y Rentas Internas 
para que emitiera el correspondiente 
dictamen.

Resulta; Que aquella dependencir 
con fecha 23 de enero del mismo año 
emitió el dictamen que literalmente di
ce: “Vista la solicitud presentada an
te la Secretaría de Economía y Hacier 
da, por el señor Otto Wolff Chapa, ac
tuando en su condición de Gerente » 
Director de la Compañía “Cervecerí: 
Carta Blanca de Tegucigaipa, S. A.” 
tendiente a que dicha Secretaría difier 
el pago de L 305.780.00 (tresciento1 
cinco mil se\encíentos ochenta Itmpirr 
no/100), que adeuda al fisco en cor

ta y uno de marzo de mil novecientos1 f  ^  impuesto de producción de fe- 
sesenta y cuatro. | brero’ •*"> encelado totalmente el

I treinta y uno de marzo de mil nove-

(L 72.500.00) setenta y dos mil qui
nientos lempira* No/100. b) El ún- 
puesto de producción del me* de ene
ro, seta cancelado totalmente d  14 do 
marzo de 1964. c) El impuesto de pro
ducción de febrero, será cancelado to
talmente el 31 de marzo de 1964, d)~7l 
impuesto de producción del mes de 
marzo, será cancelado totalmente entre 
el 18 y 25 de abril de 1964; y, e) El 
impuesto de producción del mes de 
abril, será cancelado totalmente entre 
el 5 y 9 de mayo de 1964.

3°—Los pagos se harán por medio de
cuotas mínimas semanales de ..............
(L 18.000.00) diez y ocho mil lempi
ras No/100, o más sí fuere posible.

4’—Para los efectos de este acuerdo 
por semana se entiende los días non- 
prendidos entre el lunes y el sábado, 
expirando para los fines de control 
aquí tratados a las diez de la mañana 
del último día antes mencionado, en
tendiéndose que para’ esta hora, ya ha 
sido enterada la cuota mínima de . . . .  
(L 18.000.00) diez y ocho mil lempi
ras exactos.

Impuesto correspondiente al mes de cientos sesenta y cuatro. 4*—El impues- 
mirzn, será pagado totalmente entre el to de producción del mes de marzo, 
diez y ocho y el veinticinco de abril será cacnelado totalmente entre el diez

de

t j t  *«-, ■■ j rePt0 de impuestos causados y no car
'Áfi. a (a lla n e  en Londres del 10, c e la d a  sobre producción y consumo d< 
•I H ád p o n te  mes. > cerveza, que ordena el Decreto LegiV

de mil novecientos sesenta y cuatro.

Impuesto correspondiente al mes de 
abril de mil novecientos sesenta y cua
tro, será pagado totalmente entre el 
cinco y el nueve de mayo de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

Resulta: Que el solicitante se com
promete a verificar pagos mínimos en 
la Tesorería General de la República 
de (L 18.000.00) diez y ocho mil lem
piras no/100 semanales, o más de ser 
posible.

Considerando: Que sí bien es cierto 
que el Decreto Legislativo N* 202, de 
fecha 18 de marzo de 1960, ordena que 
los impuestos específicos aquí tratados, 
se pagan cinco días después del mes 
siguiente al que fueron causados, es 
también cierto que se trata de una Em
presa Naciente que está luchando con 
elementos adversos de fuertes raigam
bres, como es la libre competencia.

Considerando: Que el incumplimien
to reiterado de la disposición antes ex
presada obligaría a la aplicación de la 
medida extrema, cuyo primer acto es 
el embargo que vendría a paralizar to
da la actividad de dicha Empresa, con 
el lastre de consecuencias, como des
empleo, etc., etc.

Considerando: Que se ha violado el 
Artículo 4’ del Decreto Legislativo .. 
V  202, de 18 de marzo de 1960, al 
no pagar sus impuestos en la fecha fe
ralmente establecida, razón por la cual 
m^rita la aplicación de una sanción 

pecuniaria, pero que debido a las cir- 
unstancias financieras porque atraviesa 

'v Empresa, se dispensará la ejecución 
le tal disposición legal.

Considerando: Que el Código de Pro- 
. edimientos Administrativos, señala en
re otras obligaciones de la Secretaría 
fe Economía y Hacienda, la vigilancia 
r reglamentación del comercio interior 
■ exterior.

Considerando: Que el Estado está en 
■i obligación de proteger la inversión 
'el sector privado, en la medida que 
*os intereses generales de ambas partes 
lo permitan.

y ocho y el veinticinco de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro, y 5*— 
El impuesto de producción del mes de 
abril será cancelado totalmente entre 
el cinco y el nueve de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

B) Los pagos se harán por medio de 
cuotas mínimas semanales de . .
(L 18.000.00) diez y ocho mil lempi
ras No/100), o más si fuere posible.

C) Por semana' se entiende los días 
comprendidos entre el lunes y el sába
do, expirando para los fines de control 
aquí tratados a las diez de la mañana 
del último día antes mencionado, en
tendiéndose que para esta hora, ya ha 
sido enterada la cuota mínima de ,.  
(L 18.000.00) diez y ocho mil lempi
ras No/100).

D) En caso de mora por el incum
plimiento de la letra B) se aplicará 
una sanción de (L 100.00) cien lem
piras No/100, tantas veces sea' violada 
dicha disposición.

E) La vigencia de esta ordenanza 
empezará a regir el día lunes veinti 
siete de enero de mil novecientos se
senta y cuatro, en cuya semana tendrá
que enterar la cantidad de .............
(L 18.000.00) diez y ocho mil lem
piras No/100, o más”.

Considerando: Que por el dictamen 
anterior es procedente acceder a lo so
licitado.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mili
tar,

acuerda:

1*—Conceder a la “Cervecería Carta 
Blanca de Tegucigaipa, S. A ”, la pró
rroga solicitada para el pago del im
puesto sobre la producción y consumo 
de cerveza.

5’—En caso de mora por el incum
plimiento de lo estipulado en el nu

meral 3** se aplicará una sanción de 
(I. 100.00) cien lempiras exactos, tan

tas veces sea violada dicha disposición.

6*—El presente acuerdo entrara en 
vigencia a partir de esta fecha en cuya 

semana la peticionaria tendrá que en
terar la cantidad de (L 18.000.00) 

dieciocho mil lempiras exactos, o más, 
conforme Jo estipulado.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

E! Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada

2*—Los pagos de la deuda deberán 
hacerse de la siguiente forma: a) El 
impuesto de producción correspondiente 
al mes de diciembre de 1963, será can 
celado totalmente el veintidós de fe-1 pacho* de Economía y Hacienda, 
brero de 1964 y cuyo saldo al 22 de j 
enero de 1964, arroja la suma de

Acuerdo Nv 186

Tegucigaipa, D. C., 6 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Sebastián García 

M-, Conserje en la Sección de Admi

nistración dependiente de la Adminis

tración de Rentas del Departamento de 

Yoro, en sustitución de David Martínez, 

que renunció.

El nombrado devengará el sueldo má

ximo que asigna el Presupuesto Gene

ral de Egresos e Ingresos vigente, por 

no exceder éste de L 125.00 mensuales, 

a partir de esta misma fecha.-—Comu

niqúese.

Oswaldo López A

i El Secretario de Estado en los Des-

Tomos Cálix Moneada
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A V I S O S

' TÍTULO SUPLETO RIO

E l in frascrito . Secretario  dei 
J tfffad o  Segundo de L e tra s  del 
D epartam ento de S a n ta  B á rb a ra , 
hace saber: Que con fech a  vein ti
nueve de julio del co rrien te  afio, 
se: presentó a  es te  D espacho, la  
señora B ernarda Vallecillo M ejia, 
m ayor de edad, so ltera, com ercian
te  y  vecina de San Nicolás, en es
te  departam ento, solicitando T ítu 
lo Supletorio de un  lote de te rren o  
denominado “E l P íta l”, que fo rm a  
p arte  del terreno  titu lado  “S an  J e 
rónimo del P iñal”, co n stan te  como 
de ‘ cuaren ta  m anzanas de ex ten 
sión superficial, cultivado en p a r te  
con zacate de guinea y  ja ra g u á , 
y  el resto  con pasto  n a tu ra l, aco
tado  con cerco de cim iento y  a lam 
bre de púa, dividido en  cinco de
partam entos; dicho lo te de te rren o  
está, ubicado en jurisdicción del 
Municipio de Colinas, de este de
partam ento. En la m encionada p ro
piedad se encuentra ubicada una 
casa de habitación de seis v a ra s  de 
largo por cuatro  de ancho, cubier
t a  de te jas, paredes de bahareque 
y  piso de tie rra , y  lim ita  todo el 
lote asi: al N orte, propiedad de 
Salvador Tercero y M anuel C ardo 
na».R.; al S ur y  E ste, propiedad de 
Remigio Rodríguez; y  a l Oeste, 
camino real que conduce de S an  
Nicolás a  E l P iñal, y  propiedad de 
los herederos de Apolinario R odrí
guez. El lote en referenc ia fué ad
quirido por la señora B ernarda Va>- 
llecillo Mejia por com pra que de 

1 él hizo al señor A lberto M ejia 
Chinchilla, con fecha tre in ta  de 
agosto de mil novecientos cuaren
ta  y nuve, según consta  de la p ri
m era copia de la escritu ra  pública, 
autorizada por-el Juez de P az del 
Munieipio de San Nicolás, en este 
departam ento, estando desde aque
lla fecha en posesión de lina m a
nera  quieta, pacífica y  no in te 
rrum pida, ejecutando siem pre ac
tos de posesión sobre dicho lote, y 
p a ra  establecer esos extrem os o fre
ce la  testifica l de los señores Lu
ciano Enam orado, Lucas Castellón, 
H um berto Valle y  Leandro G a rc ía  
todos m ayores de edad, so ltero  el 
primero, y  casados los dem ás; co
m erciantes los tre s  prim eros y  a g ri
cultor él último, vecinos todos de 
San Nicolás, en es te  departam en
to. Y en cum plim iento de lo m an
dado en auto  de fecha quince del 
corriente mes, se pública el e x tra c 
to  de la  solicitud en  el periódico 
oficial “La G aceta" y  en L a  Tabla 
de Avisos del Juzgado  Segundo de 
L etras D epartam ental. —  S an ta  
B árbara, 26 de agosto  de 1963.

M edardo B eyes T., 
Secretario .

10 A., 11 M. y  10 J . 64.

Supremo Poder Ejecutivo.— 
Por medio del Ministerio de 
Economía y Hacienda.—Yo, 
Enrique B. Uciés, de genera* 
leB conocidas, ante Vos, con 
todo respeto y en mi carácter 
de apoderado general de don 
JoBé María Saguer Vilar, ma* 
yor de edad, casado, comer
ciante e industrial y vecino de 
la ciudad de San Salvador, Re
pública de El Salvador, me 
presento suplicándoos mandéis 
reg istrar la m arca de fábrica 
denominada:

JUVEN'S

efectos de ley.—Tegucígalps, 
D. C., 21 de abril de 1964.

Abgbntou M. m  Chívkz.
11 y 21 M. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jpfe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de le 
Dirección General de Economía 
y  Comercio, hace saber: que 
con fecha veinte de abril del 
añ" en curso, se admitió la soli
citud que dice: “Se pide re
gistro de marca de fábrica.—

que mi poderdante tiene esta
blecida en la ciudad antes di
cha, y que sirve para  amparar 
una loción perfum ada para el 
cabello, según expresa la cer
tificación del registro verifica
do en la Oficina de Patentes, 
Marcas de Fábrica y de Pro
piedad Literaria de la Repú
blica antes mencionada, y que 
acompaño para que eea agre
gada a esta solicitud por haber 
llenado todos los requisitos que 
la ley establece para que surta 
efectos en este país. Mi Per
sonería la acredito con el testi
monio de la escritura pública 
de poder que acompaño para 
que sea razonado en esta9 di
ligencias y me lo devolváis 
oportunamente. A s i m i s m o  
acompaño un ejem plar del con 
trato que firmé con la Empre
sa «Mandcfer» de esta capital 
para que desempeñe la agen 
cía del producto «Juven’s», en 
esta República y se encargue 
de la venta y  realización del 
indicado producto. También 
acompaño un clisé y diezhoji 
tas de papel con el «Juven's a 
fin de que sea agregada a este 
expediente. Explicado el ob
jeto de esta solicitud con la 
documentación respectiva pido 
al S. P. E. adm ita esta solici
tud, le dé el trám ite  corres
pondiente, m ande hacer el re
gistro de dicha marca de fá
brica a favor de don José 
María Saguer Vilar, para que 
goce de los derechos y privile
gios que la ley confiere por el 
término de diez años. La mar 
ca «Juven's» está registrada a 
favor de mi m andante con el 
número 11. 88, a folios 326 a 
327 del Libro tre in ta  y uno de 
los Registros de Marcas de Fá
brica antes mercionado, «I 17 
de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro .—Tegucigal- 
pa, D. C., veinte de abril de 
de mil novecientos sesenta y 
cu a t r o . — (f) E  n r  i q u e B. 
Uciés*. Lo que se pone en co
nocimiento del público páralos

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace Baber: 
que con fecha 23 de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de J o h n s o n &  
Johnson, corporación del Esta
do de New Jersey, domiciliada 
en la ciudad de New Bruns
wick, en dicho Estado, Esta
dos Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consisten
te en Ja palabra:

R E M A T E S

POPULAR
para distinguir: toallas sanita
rias (para higiene femenina); 
y la cual se aplica a las cajas 
y empaques que contienen el 
producto, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el peder para que se razone en
10 conducente, los demás docu 
mentó de ley y el clisé.—Tegu- 
cigalpa, D. C.. 23 de abril de 
1964. —Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para Fs efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., 23de 
abril de 1964.

Argentina M. de Cha  vez

11 y 21 M. 64

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1? de Letras de lo Ci
vil del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au 
diencia que se celebrará en el 
local de este Juzgado el din 
catorce de mayo del presente 
año, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el 
inmueble que se  describe a 
continuación: *Un terreno ubi
cado en el lugar llamado El 
Ocotillal, en la aldea de La 
Sosa, localizado, al Oriente de 
este Distrito Centra), cuya ex
tensión superficial es de cator
ce manzanas con los límites 
siguientes: al Norte, propiedad 
de Félix Elvir; al Sur, con te
rrenos del señor Mejia, cami
no de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad Elvir, 
y a) Occidente, con terrenos 
de pertenencia de Basilio Za- 
vala Elvir». Se encuentra ins
crito el dominio a favor del 
señor J. Alfonso Mejia bajo 
el N? 250, fo ios 364 afc366, del 
Tomo 133 del R-gis tro de la 
Propiedad Inmueble de este 
Departamento d e Francisco 
Morazán'; y, se rematará, pa
ra hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle el 
señor Mejia a las Compañías 
«The Oliver Corporation y Oli- 
ver Internationa!, S. A.»—Se 
advierte que por tratarse de 
primera "licitación no se admi
tirán postura* que no cubran 
las dos terceras partes dei eva
lúo hecho por el perito nom
brado para tal efecto, que es 
i a suma de ocho mil lempiras.—

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES (NEOS MONEDA METALICA

Compra Vtnio Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 12.00 LZQ2 L1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 ZOO 1.98 Z01
Colones 
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 
Peso Mexi

0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miaros lempiras

Libra Esterlina ..............................  $ 2.80 L 5.60
Franco Belga .... ...........................  0.02 0.04
Franco Francés ..........................  0.2049 0.4080
Franco Suizo .... ...........................  0.2311 0.4622
Marco Alemán ..............................  0.2517 0.5034
Florín ............... ...........................  0.2773 0.5546
Corona Sueca ..............................  0.1940 0.3880
Peseta ................ .......... 0.0168 0.0336
Tírn .......... ...........................  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense........................  0.9257 1.8514

a l e j a n d r o  a r m u o  p i n e d a .
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

Tegucigalpa, D.C.,2L<kArH 
d-» 1964. .»*

R o l a n d o  García Ps i h  
Srio.

Del 23 A. al 16 M 64

El infrascrito, Secretario 4d
Juzgado V  de Letras de le Cfcfc
del departam ento de FracdMello.
razan, ai público en general jrpu*
los efectos de ley, hace aaber fj*
en la audiencia que se celebran! «a /
el local de este Despacho, -el 4h 
viernes, veinte y  nueve de majo 
del año de mil novecientos sesenta 
y cuatro, a las nueve y medía di 
la  m añana, se rem atará en póttica 
subasta  el inmueble que se descri
be a continuación: Parttand» de lt 
esquina Noreste' hacia el 8ur, «Me 
varas, de allí hacia el Ponteóte ra
ra  y media, de tal punto hade e! 
Sur, once varas, de allí hade d 
Norte, tre in ta  varas, y {le este pun
to hacia el Este, hasta llegar ti 
de partida, trece varas; deatra de 
dicho solae~ hay una casa de trece 
varas de frente por doce de teda. 
Consta de dos piezas y un partía, 
construida de adobe. Tiene adonis 
dos cuartos interiores, servtcion sa
nitarios y  cocina. Está enladrillada 
de cemento. Se describe todo así: 
al Norte, Avenida Cervantes d» por 
medio, propiedad de Guadalupe Hie
res; al Sur, parte de la misma pro
piedad vendida a  doña Siena de 
Carias; y al Este, parte de la pro
piedad vendida a  doña Belén de Sa
gas turne. Ei inmueble de la señora 
M aría Luisa Castillo de VeUsquez 
está  inscrito en el Registro déla 
Propiedad de esté departamento, 
bajo el N'> 6S2, folios 5S6 y 587 éel 
tomo 64 del expresado Registro; 
dicho inmueble se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lampi* 
ras  que es en deberle la pnpista- 
ria señora María Luisa CastSte de 
Velásquez, a las señoras: Ada de 
Trejo Castillo, M uda LourdesTrtt 
jo C. y  Mireya Trejo C. de. Apto* 
ro. Se advierte que por Marta 
de prim era licitación, no ae-eért* 
tirán  posturas que no cubran la* 
dos terceras partes del avaMe.te* 
cho por las partes de 
acuerdo en la  escritura 
ría, siendo ésta la suma da ada 
mil lempiras.—Tegucigalpa, D. C. 
28 de abrij de 1964.

OSCAR GE VA WEBS*
Srio. P. L.

Del 4 al 26 M. 64.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted BoBcüfr 

una publicación en U 
GACETA,  enfiéste 
con el Adminístrate ea 
la Tipografía Nacióte
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